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I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación del trabajo de partición y 

adjudicación de la herencia presentada dentro del presente proceso de la referencia, 

por parte de los apoderados de los interesados de común acuerdo. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante auto proferido el 05 de septiembre de 2019, se declaró abierto y radicado 

el proceso de sucesión doble e intestada de los causante en referencia, siendo 

reconocidos como interesados a sus hijos así:  

 

El señor Jaime Eduardo González Orozco a través de su progenitora Julia Orozco 

Giraldo en calidad de Curadora General, Natalia González Orozco y José Mauricio 

González Orozco como hijos del señor Jaime González Tejada y Julia Orozco 

Giraldo; y Jaime Hernán González Gómez como hijo de los causantes Jaime 

González Tejada y Bertha Gómez Restrepo.  

 

Así mismo, se ordenó requerir al heredero Germán González Gómez en calidad de 

hijo de los causantes para que el término de 20 días, manifestara si acepta o 

repudia la herencia de los causantes Jaime González Tejada y Bertha Gómez 

Restrepo.  

 

El interesado se notificó personalmente el 01 de octubre de 2019 (fl.112 C.P) y 

manifestó, dentro del término concedido, que aceptaba la herencia con beneficio de 

inventario y además constituyo apoderado judicial. (fl.121 C.P.) 

 

Previo a adelantar la diligencia de inventarios y avalúos, se ordenó requerir a los 

interesados para que aportaran el registro civil de nacimiento de la señora Natalia 

González Orozco, toda vez que el aportado con la demanda no cuenta con la nota 

de reconocimiento del padre o en su defecto manifestara si contaba con escritura 

publica que contemplara el reconocimiento o la manifestación expresa y directa 



hecha ante un juez por el causante de haberla reconocido como hija, atendiendo a 

lo dispuesto por el articulo 1 de la Ley 75 de 1968.  

 

Frente al requerimiento la señora Natalia guardó silencio y su apoderado judicial 

solicitó que fuera excluida de la sucesión, al no contar con los documentos 

correspondientes.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante providencia del 22 de enero avante, el 

Despacho procedió a excluirla de la sucesión, al no acreditar el parentesco con el 

señor González Tejada.  

 

Una vez adelantados los trámites del emplazamiento sin que nadie compareciera y 

aclarado el punto anterior, se llevó a cabo la diligencia de inventarios y avalúos el 04 

de mayo hogaño, siendo aprobados en la misma audiencia por mutuo acuerdo de 

los interesados.  

 

En la misma fecha, también se decretó la partición de los bienes relictos y se 

reconocieron como partidores a ambos apoderados, concediéndoles un plazo de 10 

días para proceder de conformidad.  

 

Encontrándose dentro del tiempo señalado, los abogados partidores presentaron el 

trabajo de partición, al cual no se le corrió traslado por ser de común acuerdo de 

conformidad con el articulo 509 numeral 1 del C.G.P.  

 

Así las cosas, dando cumplimiento a la norma ut supra, procede el Despacho a 

dictar sentencia de plano y como quiera que no se observa ninguna causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado hasta el momento, a ello se procede.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En relación con las decisiones concernientes al trabajo de partición, dice el artículo 509 

del Código General del Proceso, lo siguiente: 

 

“Presentación de la partición, objeciones y aprobación.  Una vez 

presentada la partición, se procederá así:    

 

“1.  El Juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el 

cónyuge sobreviviente o el compañero permanente lo solicitan.  En los demás 

casos conferirá traslado de la partición a todos los interesados por el término de 

cinco días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento. 

 

2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia aprobatoria de la 

partición, la cual no es apelable… 

  

La partición y la sentencia que la aprueba serán protocolizadas en una notaría 

del lugar que el juez determine, de lo cual se dejará constancia en el 

expediente” 

 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación presentado por los abogados de los 

interesados, debidamente facultado para ello, se advierte que el mismo reúne los 



requisitos de ley y además no se observa que ninguno de los interesados esté 

lesionado en sus derechos, por cuanto a cada uno le correspondió la cuota respectiva 

en los bienes que se les adjudicó. Por lo anterior se deduce que el trabajo de partición 

merece su aprobación y así se resolverá ordenándose lo pertinente. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: APROBAR DE PLANO el trabajo de partición y adjudicación realizado 

por los abogados de los interesados, dentro del presente proceso de sucesión doble 

e intestada de los causantes Jaime González Tejada y Bertha Gómez Restrepo. 

(Numeral 1 Artículo 509 C.G.P). 

 

SEGUNDO: ADJUDICAR a cada uno de los interesados, los porcentajes descritos 

en el trabajo de partición sobre el veinticinco por ciento  (25%) de las  acciones que 

tenían los causantes en  la  sociedad  JOSE  GONZALEZ E  HIJOS  LTDA NIT 

890.801.408-8,  creada  mediante  la ESCRITURA PUBLICA N° 979 del 20 de 

agosto de 1968  de la Notaria Cuarta de Manizales.  

 

TERCERO: INSCRIBIR la presente providencia en el registro mercantil de la sociedad 

JOSE  GONZALEZ   E  HIJOS  LTDA NIT 890.801.408-8 de la Cámara y Comercio 

de Manizales, para lo cual se expedirán las copias respectivas.  

 

CUARTO: ENVIAR copia de esta decisión a la sociedad JOSE  GONZALEZ   E  

HIJOS  LTDA NIT 890.801.408-8, para que obre en sus registros y realicen las 

anotaciones correspondientes.  

 

CUARTO: PROTOCOLIZAR en una de las Notarías de la ciudad. Para ello hágase 

entrega de copia auténtica de todo el expediente para que la interesada proceda a su 

protocolización. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

JCB 
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